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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les ROLBTUBS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Rfal orden de 6 de Atril de 1839.) 

He publ ica todos l s s SUSM excepto lea domíneos 

PBBCICC DB • « • • « • I P C I M 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras petetae einenenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al Bimestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naeional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mámere anelte s o céntimo* de pésese 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Continuación.) 

De igual manera se procederá cuando 
l i declaración haya s ;do presentada sin 
puntualizar, y no &e llene este requisito 
dentro de los términos fijados en los p á 
rrafos procedentes. 

En todos los cosos citados se levanta* 
rá el acta oportuna de la operación, con
signándose detalladamente el eforo de las 
mercancías, que firmarán cuantas perso
nas asistan si acto y siendo precisa la con
currencia del Alcaide cuando se trate de 
bultos de elmecén. 

A R T Í C U L O 94. 

Cuendo la consignación se naja re
nunciado, ó el consignatario designedo 
por el Capitán no se encuentre, ó no eeté 
legalmente habilitado para serlo, ó hu
biere fallecido sin dejar quien le sustitu
ya, ó cuando para lss partidas manifesta
das á la orden no se presente consignatario 
en los plazos establecidos, el Administra
dor lo manifesterá de oficio al Cónsul de 
la nación del cargador, si éste fuese ex
tranjero, ó ai Presidente de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación, si fue
te español. 

Si estos aceptasen la consignación, 
presentarán la declaración en los t é rmi 
nos prescritos; y si no la aceptasen y 
transcurriesen diez dias á contar desde la 
llegada del buque, alo que se presentare 
dicho documento por persona autorizada 
pira ello, ae dispondrá el almacenaje de 
los bultos, si ya no estuviese hecho, 
practicándose el reconocimiento y aforo 
de su contenido en presencia del consig-
netario del buque y del Cónsul ó de dos 
delegados de la Cámara de Comercio, In 
dustria y Navegaoión, según fuese extran-

(1) Véase el B O L E T Í N núm, 274. 

jera ó española la nacionalidad del car
gador, . e x t e n d i é n d o s e acta del resultado: 

A R T Í C U L O 95. 

Toda mercancía que en el manifiesto 
del Capitán oonste destinada á un puerto 
dado, deberá declararse para su despaoho 
en él . 

Se permit irá , sin embargo, desoargar 
para au adeudo, ó que se lleven á otro 
puerto de EspaSa ó del extranjero, en el 
mismo buque ó en otro, las meroanoias 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

1.° Las que vengan á la orden. 
Y 2.° Las que viniendo á consigna

ción expresa, pertenezcan á las olases s i 
guientes: aguardientes, algodón en rama, 
azúcar, azufre, bacalao, caoao, café, car
bones, cereales, cueros, duelas, guano, 
maderas, minerales, petróleo, pimienta 
y sal. 

A l efecto, deberá el consignatario pe
dirlo por escrito al Administrador de la 
Aduana, quien otorgará el permiso oon 
vista de los documentos de origen y pre
via fianza de pagar en un puerto español 
los derechos y penes que correspondan, 
ó de justificar la llegada de las mercancías 
á puerto extranjero. 

Esta obligaoión cesará en oaso de nau
fragio; pero la c a n c e l a c i ó n de la fianza 
habrá de ser declarada por la Dirección 
general, en vista de plenas justificaciones 
del siniestro. 

A R T I C U L O 96. 

Si se tratase de descargar en varios 
puertos españolea mercancías de las men
cionadas en el número segundo del er
tioulo anterior, se permitirá haoerlo bajo 
las siguientes reglas. 

1. * Servirá de base, eomo se halla es-
tableoido para todas operaciones, el mani
fiesto general presentado en el primer 
puerto. 

2. * E l consignatario del buque, ó del 
cargamento, solicitará del Administrador 
el permiso correspondiente para que el 
buque continúe á otro ú otros puertos de 
España, ó del extranjero, eon el totel ó con 
el reato de la oarga; presentando obliga
ción de Satisfacer los dereohos de la can
tidad manifestada y los recargos que pre
cedan por diferencias, si en plazo pruden
cial no ae aoreditase, oon las correspon
dientes certificaciones, la descarga en 
puertos españoles ó extranjeros. 

3.* L a cuenta para apreciar las dife
rencias é imponer, si procede, los recar
gos, se g i rará en la Aduana del primer 
puerto español en el que se haya otorgado 
la obligación de que trata el párrafo pro
cedente y á la que remitirán todas las de
más Aduanas certificaciones del resultado 
del despacho hecho en cada una. Ver i f i 
cada la liquidación general, se cancelará 
la obligación otorgada, si apareciese con
formidad. 

Para despachar el manifiesto de ruta 
en loa puertos en que el buque vaya tocan
do, bastará que la Aduana lo refrende, 
anotando haberse descargado una parte 
de la oarga, sin ser preciso expresar la 
oantidad. 

Cuando se conduzca al extranjero una 
parte de estos cargamentos, según lo au
toriza el articulo anterior, la liquidación 
se hará rebajando del manifiesto la canti
dad que resulte allí descargada, y oonste 
en certificación que presentará el consig
natario, expedida por la oficina correspon
diente y visada por el Cónsul español; y el 
resto que resulte servirá de base para g i 
rar la cuenta de diferencias, al efecto de 
la aplicación de penalidad. 

Sección cuarta 

Del despacho de las mercancías 

A R T Í C U L O 97. 

Los bultos destinados al despaoho en 
loa almacenes de la Aduana y c o n d u c i d o s 
á los mismos oon las formalidade preve
nidas en ei art. 80 , se recibirán por el A l 
caide., confrontándolos oon la oopia del 
manifiesto que para dioho efecto deberá 
tener, y prooedicudo á reconocer su esta
do exterior. En el oaso de hallarse mal 
acondicionado ó con señolea de averia, ó 
de haber sido abiertos, avisará inmedia
tamente al Administrador para que éste 
adopte las medidas que procedan. 

A las operaciones de entrada de bultos 
deberá asistir el consignatario de la mer
cancía, si lo hubiere, y en su defecto el 
del buque; en el oonoepto de que, si no 
asistiere, se entenderá que renuncia al 
derecho de presenciar el aoto y que aoepta 
lo que praotiquen loa empleados. 

A l admitirse los bultos en almacenes 
se tomará nota de su peso bruto, y se hará 
el asiento de entrada en el libro corres
pondiente, firmando al margen de él el 
Alcaide y c l consignatario. 

Cuando los Administradores lo orean 
conveniente podrán hacer que un e m 
pleado de la Aduana intervenga la entra
da y el peso de los bultos, en ouyo caso 
firmará también dicho empleado el asien
to del libro. 

E l Administrador ó el Interventor de 
la Aduana podrán disponer que se precin
ten los bultos que estimen oonvenienta 
someter á esta garantía , debiendo anotar
se en el libro la diligenoia en que consta 
el número y el pormenor de los que que
den precintados. 

A R T Í C U L O 98. 

Desde que los bultos entren en l a 
Aduana, el Alcaide será responsable de sa 
custodia y conservación, y , en consecuen
cia, de cuantas faltas oourran por pé rd i 
da, extravio ú otras semejantes, oomo 
también por las averías que pudieran t e 
ner las mercancías por efecto de la mala 
colocación ó estiva de aquéllos. 

Están exentos de responsabilidad, asi 
el Alcaide oomo la Administraoión, en 
todo caso de fuerza mayor. 

A R T Í C U L O 99. 

Las declaraciones de bultos que deban 
despacharse en almacenes, con arreglo á 
la clasificación heoha en cumplimiento 
del ert. 76, serán remitidas por el N e g o 
ciado de Importación á la Aloaidía tan 
luego oomo vaya habilitándolas, debien
do el Aloaide hacer los asientos reglamen
tarios en el libro correspondiente y estam
par en las declaraciones lo que aquél con
signe respeoto de la entrada, peso y esta
do de loa bultos. E l Aloaide retendrá en 
su poder la declaraoión principal, devol 
viendo al interesado la duplicada, que 
éste conservará hasta presentaría de nue
vo al mismo Aloaide, para que transmiti
da al Administrador la petioión verbal del 
despacho, pueda dicho Jefe autorizar e l 
traslado de los bultos á la sala de recono
cimientos y designe el Vista y Aux i l i a r 
que hayan de verificarlo. 

Cuando los interesados reclamen l a 
deolaraoión prinoipal para puntualizarla» 
el Aloaide la entregará mediante recibo; 
pero cuidará de recogerla de nuevo, bajo 
su responsabilidad, dentro de uu plazo 
que no exceda de veinticuatro horas. 

ARTICULO 100. 

| Iniolada la deolaraoión, ae continua-aT 



rán las operaciones eon sujeción á las re
glas siguientes: 

i . * E l reconocimiento se verificará por 
el Vista, eon asistencia del interesado ó 
de quien le represente, empezando por 
examinar el estado del preeinto y de los 
sellos, ai los bultos los tienen, y dando 
aviso al Administrador, eon suspensión 
de todo procedimiento euando se note en 
ellos novedad. 

2 / Si no la eneontrase de ninguna 
elase, el Vista, asistido del Auxiliar, con
frontará el pe so bruto, reconocerá y com 
pobará la clase de meroanoias, examinan 
do los documentos que acompañen á la 
declaraoión, si los hubiere; fijará la ean
tidad adeudable, designará el dereoho y 
hará la liquidación, expresando en letra 
el importe total del adeudo. 

E l aforo, redaotado conforme á la no
menclatura del Arancel, se hará en la 
deolaraoión principal, precisamente de 
puno y letra del Vista, y se eopiará en la 
duplicada por el Auxil iar . 

Deberá especificarse separadamente el 
contenido de cada bulto, excepto cuando 
sea igual el de varios y se destinen á nn 
mismo dueño, en ouyo oaso podrá aforarse 
en coojuto. 

Si el Administrador ó el Interventor 
asistiesen al reconocimtento, firmarán el 
aforo con el Vista y Auxiliar que lo ha-
ban practicado. (Véase el art. 111.) 

En la cubierta de todo bulto que quede 
reconocido, se estampará una D, y el n ú 
mero de la declaraoión. 

3. ' Aforada la declaración principal, 
pasará al Oficial revisor, el cual compro
bará si la partida aplicada es la correspon
diente al género, si el derecho que se i m 
ponga es el señalado en la partida del 
Arancel y si están bien hechas las opera
ciones aritméticas; consignando, bajo su 
firma, el resultado de laoperaoióo. 

La declaración duplicada se devolverá 
por el Vista al Aloaide después de copiado 
el aforo. 

4. * Seguidamente, y revisado el aforo, 
se tomará razón de él en el libro de con
tracción, y se remitirá la declaraoión por 
mano de un portero ú ordenanza de la 
Aduana á la Caja en que deba verificarse 
el pago. E l interesado recibirá en el acto 
de realizarse aquél, un resguardo talona
rio que facilitará la Caja. Uoa vez paga
das las declaraciones y firmado en ellas el 
correspondiente recibí, serán devueltas á 
la Aduana, aoto seguido, para su asiento 
en el libro de Intervención. 

E l Negociado de oontracción déla Adua
na fijará diariamente, en sitio visible, una 
relaoión de las declaraciones contraidas, 
expresando la fecha en que lo han sido. 

Esta fecha servirá de cómputo para de* 
terminar los plazos reglamentarios del 
pago y para aplicar la legislación oorres
pondiente por el retraso cou que éste pue
da verificarse. 

5. a Si la deolaraoión oontuviere mer
oanoias qne dehan sellarse, el Vista ex
tenderá una papeleta talonaria en la que 
se oonsignará la cantidad y la clase de 
aquéllas; y el Marchamador, en su virtud, 
procederá á verificar la operación, firman
do en la papeleta la diligenoia correspon
diente, oon expresión del número de car
tones empleados. Estas papeletas serán en
tregadas al Interventor para su archivo, 
tan luego como el Marchamador firme el 
sellado ea le declaraoión principal, haden-
do constar á la vez el número de cartones 
invertidos. 

L a feeha del sello de m a r c h a m o será 
ls del aforo, y ona misma para todos los 
tejidos comprendidos en cada declaración. 

Un empleado designado por el A d m i 
nistrador revisará la buena colocación y 
troquelación de los marchamos, antea de 
que se reembalen las meroanoias y hará 
oonstar por diligenoia firmada en la de
olaraoión su conformidad con el estado de 
diohos sellos, ó las observaciones que cre
yere procedentes. 

Y 6.* Ultimadas todas las operaciones 
del despaoho y del pago de dereohos, el 
Administrador decretará la salida de los 
bultos qne permitirá al Aloaide, pasando 
la deolaraoión al portero de salida, que 
confrontará el número, oíase, marcas y 
numeración de aquéllos oon lo q-ie conste 

de la diligencia de entrada; anotando la 
feoha de salida y firmando bajo la expre
sión de salió. 

E l interesado ó quien le represente, 
firmará el reoibo de los bultos en la decla
ración prinoipal, que¡el portero devolverá 
á la Alcaldía 

A R T Í C U L O 101. 

E l reconomiento de los productos far
macéuticos y químicos (alcaloides y sus 
sales, pildoras, cápsulas, grajeas y análo
gos y productos farmacéuticos no expresa
dos), se practicará oon la asistencia del 
Inspeotor farmacéutico nombrado por el 
Ministerio de a Gobernación, percibiendo 
aquél, como honorarios, el medio por 100 
del valor de diohos productos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 66 de las Orde
nanzas de Farmacia. 

Cuando en una Aduana habitada no 
exista Inspector farmacéutico que pueda 
verificar el reconocimiento de los produc
tos citados en el párrafo anterior, se ex
pedirá por aqué'la un documento en qne 
se exprese el punto de destino y el nom
bre del consignatario; dándose aviso al 
Gobernador de la provinoia para que, po
niéndose de acuerdo oon el de la á que se 
remitan los productos, pueda realizarse el 
objeto de la inspección. 

A R T Í C U L O 102. 

E l despaoho de las mercancías ouyo 
reconocimiento haya de practicarse en el 
muelle, habrá de haoerse inmediatamente 
después de estar habilitadas las declara
ciones, y oon arreglo á las prescripciones 
siguientes: 

1. a E l Administrador ó el Inspector 
de muelles, donde lo haya, designará el 
Vista y el Auxiliar que deban praotioar el 
reconocimiento. 

2. a E l reconocimiento, aforo, liquida-
oión revisión y oontracción, se harán en 
la forma establecida en el artículo prece
dente. 

3. a E l interesado ó la persona que le 
represente, podrá r tirar las mercancías 
ya reconocidas, bajo las siguientes oondi
oiones: 

A. Asegurar á completa satisfaooión, 
y bajo la responsabilidad del Administra
dor, el total pago de los derechos, multas 
y recargos que puedan devengarse y co
rrespondan á los géneros que vayan des
pachándose; pudiendo los Administrado
res de Aduanas disponer que se oostitu-
yan en depósito provisional en la Caja res
pectiva, las canti ladea que juzguen nece
sarias para responder de los dereohos de 
Aranoel y demás que deben liquidarse en 
la deolaraoión. 

B. Firmar en la libreta del Vista, ain 
excusa alguna y bajo la responsabilidad 

de éste, sn oonformidad eon cl número de 
bultos y con el peso, cuento ó medida y 
clase de los géneros reconocidos y qne 
hayan de levantarse del muelle. 

E l heoho de retirar las meroanoias del 
sitio del despaoho, significa la conformi
dad del irnteesado ooo lo actuado por c l 
Vista. 

4. * Si los géneros no pueden desem
barcarse y reoonocerse en nn solo dia, ae 
descargará en el muelle la parte qne Sea 
dable reoonooer, en la forma qne el A d 
ministrador prescriba. 

5. a Para retirar las meroanoias despa
chadas, el Vista, oerciorado de que existe 
garantía para poder verificarlo, eon arre
glo á las instruociones que en cada oaso 
determine el Administrador, expedirá pre
cisamente con referenoia á los asientos de 
la libreta de que trata el art. 107, un le
vante talonario, conforme al modelo re
glamentario. Este dooumento será reoo- , 
gido por el Jefe de Carabineros del punto, 
después do permitir el paso de las mer 
cías hasta salir del recinto administrativo. 

E l mismo Jefe registrará la numera
ción de los levantes expedidos, en la casi
lla oorrespondiente del libro copiador de 
licencias de alijo; y dentro de los períodos 
que el Administrador fije, los remitirá á 
la Aduana, ordenadamente coleccionados 
con relación que aquélla devolverá oon su 
conformidad. 

Cuando se trate de despachos de ex
tenso pormenor, como los de cereales, ba
calao ú otros semejantes, el Administra
dor de la Aduana podrá autorizar el uso 
de levantes parciales para oada oarro ó 
transporte de mercancía, oon la numera
oión correlativa y signos de garantía que 
estime conveniente adoptar. Estos levan
tes parciales se resumirán al finalizar el 
despacho del día, en el general de la li-
breta, que se entregará al Jefe de Carabi
neros del muelle ó seooión correspondien
te; debiendo éste comprobarlo con el re
sultado que arrojen los parciales, y dar 
inmediata cuenta ai Administrador ó al 
Inspector de muelles, de cualquiera falta 
de conformidad que apareciese. Los V i s 
tas harán relación en el úl t imo levante, 
de los que hayan sido anteriormente ex
pedidos para el mismo despaoho, resu
miendo el total de la meroanoía recono
cida. 

A R T I C U L O 103. 

En el despaoho de cereales ú otras 
meroanoias en que por su naturaleza es
pecial, ó por lo módico de sus derechos, 
pueda emplearse parajel peso el método 
oonooido bajo el nombre de escandallo, se 
observarán las formalidades siguieutes: 

i . * E l interesado pedirá al Adminis
trador que el despaoho se verifique en 
dioha forma, y condolida l a petición, el 
Vista que deba hacerlo elegirá los bultos 
que hayan de pesarse, anotando en la li
breta el resultado de la operación, onya 
oonformidad 'firmará el interesado en la 
misma. 

2 / E l escandallo se remitirá al empe
zar la faena del día siguiente y eu los su
cesivos, hasta terminar el despaoho; á 
menos que la Administración ó los inte
resados pidiesen hacer más escandallos, ó 
desistir de ellos y pesarlo todo. 

3 / E l cómputo de las meroanoias des
pachadas se hará siempre tomando por 
base el escandallo inmediatamente ante
rior en eata forma: 

Las despachadas el primer día se re
gularán por el primer escandallo, las del 

segundo por el segundo, y asi sucesiva
mente; y si en nn día se verificaran dos 
ó más escandallos, el primero servirá de 
base para apreciar c l peso de las mercan, 
oits, despachadas hasta c l segundo, ésta 
haré regular las despachadas hasta el ter
cero* y por dicho orden los demás. 

4.* Cualquiera reclamación que pueda 
ó deba hacerse respeoto á la cantidad ds 
las meroancías, ó del estado de las basco-
las ó pesadas hechas, habrá de plantearse, 
probarse y resolverse antes de retirar 
aquéllas del sitio en donde se hayan des
pachado; entendiéndose qne el heoho da 
retirarlas implicará la absoluta conformi-
dad de los interesados, qne perderán todo 
derecho á ulterior reclamación, eon arre-
glo á lo presorito en estas Ordenanzas. 

ARTÍCULO 104. 

S i nna deolaraoión comprendiese mer
oanoias de almacén y de muelle se expe
dirá una hoja de adeudo para las segundas, 
haciendo oonstar en la deolaraoión prin
cipal el número de ella y las meroancías 
para euyo despacho se habilite. 

E l aforo heoho en la hoja de adeudo se 
copiará en la declaraoión principal y eo 
la duplicada. 

Las hojas de adeudo será documentos 
timbrados, rayados y numerados en la 
misma forma que las declaraciones. 

A R T Í C U L O 103. 

SI al verificarse el reconocimiento apa. 
reciesen meroanoias para enyo despacho 
no estuviera habilitada la Aduana, se pro
cederá en la forma que determina el ar
tioulo 84, remitiendo á la más próxima 
que gooe de la necesaria babilitaoión y en 
bulto cuidadosamente cerrado y pesado, 
la parte que no pueda adeudar en la pri
mera, y copiando el aviso lo que consta 
en la respectiva partida del manifiesto y 
deolaraoión, por si hubiere lugar á impo
ner alguna penalidad reglamentaria. 

Análogamente se procederá en las 
Aduanas terrestres; y en unas y otras sa
rán de onenta de los oonsignatarios los 
gastos que se originen. 

A R T Í C U L O 106. 

No se harán despachos provisionales, 
son ouando aleguen los interesados tener 
solicitud pendiente aoeroa de ellos. 

A R T Í C U L O 107. 

LosVistas sentarán todos los despachos 
que verifiquen en libretas que, foliadas y 
numeradas, remitirá la Direooión genera-
á las Aduanas. En estas libretas se anota! 
rán tedas las incidencias de los despa
chos, los pesos parólales, los destaros y 
opereoiones aritméticas que hayan de 
praotiearse para determinar las cantida
des adeudables de meroancías, las reduc
ciones y cálenlos de cualquiera especie, 
y en general, cuantos datos hayan obte
niéndose del reoonooimiento y deban con. 
signarse en el aforo, ó tenerse pésente 
para redaotarlo oon exactitud. Las libreta^ 
serán de dos clases, con arreglo á modelo 
ó sea para almacenes y para muelle. 

Estas úl t imas serán talonarias del do
oumento para levante de las meroancías. 

Las anotaciones en las libretas se ha
r á n con lápiz-tinta, ó oon lápls azul, y 
preoisamente de mano del Vista ó del Au
xil iar iniciados para el despacho. 

Cuando do los reconocimientos resal
ten diferencias penables por on import* 
qne exoeda de 100 pesetas, los Vistas le 
harán constar en el aoto mismo del descu
brimiento, por nota estampada en la Ir 

* 



berta; pasando dioha nota, también en el 
«oto, el documento de despacho, en el 
onal le escribirán con tinte, firmando la 
diligencia. Si en loe indicados casos deja
re de cumplirse ests formalidad, recaerá 
sobre los Vistas y Auxiliares de Vistas 
qne hayan heeho los despachos, ls res
ponsabilidad consiguiente. 

De las libretas que se entreguen á los 
Vistas se tomará rezón en un libro en que 
ge registrará el número de orden de oada 
una, le feehs de la entrega y el nombre 
del Vists que haya de usarla; anotándose, 
en la última columna del mismo libro, la 
feoha en que'se devuelve terminada. 

Las libretas se remitirán á le Direooión 
psrs su revisión y examen, en forme aná
loga á le establecida pera las declaracio
nes. 

(Se continuará) 

COSISIÓNJWINCIAL ¡ 
Sesión de 29 de Octubre de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L Sa . M A T H E T 

Señores qne asistieron: 
Huerta y Romillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talevera.—Pí y Arsua
ga.—Garoía Gordo.—Alvares Rodríguez.--
Negro y Rojo. 

Abierta le sesión á les tres de ls terde, 
fué leíde y aprobada el aote de le ente» 
tior. 

Acto seguido, le Comisión se ocupó en 
ls resolución de ssuntos comprendidos en 
el articulo 98 de la vigente ley Provineiel 
haoiendo uso de lss atribuoiones que le 
eatán conferidas por el párrafo 3. a del 
mismo y previs le oportune declaración 
de nrgenoie. 

Se d io cuente de ls comuniosción del 
Exorno. Sr. Gobernador de le provinoia, 
partió;pando en oumplimiento de lo que 
dispone el párraio o.° del artíoulo 28 de 
la ley Provincial, que por providencia dic
tada por su Autoridad en 25 del corriente, 
ha acordado la suspensión de los adopta
dos por eata Comisión en 17 del mismo, 
referentes s i personal de estas Oficinas y 
sus dependencias; á excepción de le jub i 
leoión da D. Rsimundo Cuevas, Profesor 
de lse Escuelas del Hospioio y le de Don j 
Juan Diez, portero del Hospitsl provineiel 
y el nombremiento heoho á favor de don 
Pedro Alvares; de lo onel daba eonooi
miento al Exemo. Sr. Ministro de l s Go
bernación pare los efeotos que estime con
venientes. 

E n viste de ls referida oomunioaoión 
del Sr. Gobernedor, la Comisión, conside
rando: Que aunque las jubilaciones en d i 
ohs sesión decretadas, lo fueron por cau
sas legitimas que á la misms constaban, 
pero que no se justificaron debidemente: 
Que mientras tengs lugsr este trámite, 
pare lo cual deberá darse cuente oon l s 
posible broveded á le Diputación de los 
expedientes personales de los individuos 
ouyss jubilaciones se dejan sin efeoto, le 
Comisión está obligsde á cubrir las va
cantes que posteriormente hen ocurrido y 
de distribuir el personal en ls forme más 
apropiede pare el mejor servioio de lss 
dependenoiee de le Corporeoión: Que le 
modificación del expressdo aouerdo por el 
del Sr. Gobernedor, debe ls Comisión con
sentirle por shors y sin perjuioio de sus 
facultades, en cuanto por elle se dejsn sin 
afeeto oiertas jubilaciones y eomo conee-
oueooia, los MOCOSOS qne de eqnellss se 

deriven; pero esto no obstsnte, ls Comisión 
está obligsdo tsmbien á hsoer ciertas mo
dificaciones en l s distribución del resto 
del personal que comprendía el aouerdo 
de que se trata pues ssí lo reolsmsn lss 
neoesidsses del servicio; y que con srre
glo al art. 104 de ls ley Provinoisl, ls Di
putación tiene el dereoho de nombrar l i 
bremente sus empleados, aoordó: 

1. ° Declarar consentida la providencia 
del Sr. Gobernador de la provinoia, comu
nicada en ofioio de 25 del aotual y por lo 
tanto, dejar sin efecto las jubilaciones y 
asoensos que en ls misms se Indioan, sin 
perjuicio de que oportunsmente se dé 
cuenta á ls Diputación de los expedientes 
personales de los emplesdos ouyss jubila
ciones se suspenden, psrs que en su dis 
acuerde le misma lo que estime oonve
niente en uso de sus facultades. 

2. ° Acceder á ls solicitud de jubila
ción del portero D. Antonio' Fernández y 
nombrsr para ocupar ests vécente á Don 
Manuel Crespo Msrtín. 

3. ° . Nombrsr psra la vacante de oficial 
terceros del Cuerpo Administrativo pro
vinoial, por fallecimiento de D. Eusebio 
Alvsro, al de le olese de cuertos D. Eduar
do Barrón. 

4. * Nombrsr pere le vsosnte que éste 
dejs, si ofloial de la olese de quintos Don 
Valentín Rivers. 

5. ° Nombrsr psrs ls veoente del seuor 
R.vera, el sspirsnte á Oficial de le olese 
de primeros D. Sabas de la Peña. 

6. ° Nombrar para la vacante de este, 
con el sueldo snuel de 1.250 pesetss á Don 
Sentiago Iglesias. 

7. ° Dispouer por.oonvenienoie del ser
vicio que D. Pedro Diez, Enfermero meyor 
del Hospital de Ssn Jusn de Dios, pase á 
desempeñar le plasa de Ayudante de E n 
fermero del Hospital provinoial, que ocu
pa D. José Fernández Arreohea, pasando 
éste á ocupar la plasa de aquél puesto que 
ambos tienen el mismo sueldo. 

8. ° Que oonfurme al acuerdo del Sr. Go
bernador de le provinoia, se deje sin efeoto 
le jubileoión del Portero D Diego Ariza 
y el consiguiente ascenso del Ordenanza 
Manuel Calvo y nombramiento de Manuel 
Cossío, quedando por tanto nombrados en 
el lugar del portero jubilado D. Joan 
Díaz, el Escribiente D. Celestino Pesqnere 
y que le píese de éste le desempeñe Don 
Psblo Pasenal González, dejendo sin efee
to el nombremiento de D. Fermín Eche
varría, heoho enteriormente y que no he 
tomado posesión. 

9. ° Suspender de empleo y sueldo, 
proponiendo su oesentia á la Diputación, 
por faltas repetidas en el servioio y mal 
trato á los ssilsdos, s i Inspector del Hos
picio, D. José Cuevss, y trsslsdsr á ests 
plaza al Ordenanza del Hospital provin
oial D. Manuel Calvo. 

10. Nombrar Ordenanza del Hospital 
provincial, vacante por pase á otro destino 
de D. Manuel Gslvo, á D. Arturo Molins. 

11. Nombrar escribiente meritorio, á 
D . Agustín Picazo. 

Seguidamente se edopteron los s i 
guientes acuerdos: 

Conceder treinte díss de lioenois psrs 
que pueds atender el restablecí miento de 
eu salud, s i Ofloial del Cuerpo Adminis
trativo provineiel D. Tomás Brioio López. 

Disponer que se procede el estudio y 
redacoión del presupuesto definitivo pere 
le habilitación del camino vooinal qne en
laza el pneblo de Quijorna con el inme
diato de Bruuete, en la forma solioitads 

por el Ayuntamiento del primero de d i 
ohos pueblos, psrs en su vists, poder re
solver con entero conocimiento del ssunto. 

Accede r á lo solicitado por D. Audrés 
Homs y Monousi, vecino y residente en 
Raroelona, que solicita sele exima del re
quisito de su p r e s e n t a c i ó n en l s C o n t a d u 
r í a de fondos provinoisles, para cerciorar
se de si ha fijado en las obligaciones emi
tidas por esta Corporación que posee, el 
timbre de 25 céntimos de peseta por osds 
ejeroioio quo maroa el Real decreto de 31 
de Ootubre de 1893 psrs ests oíase de v s 
lores, teniendo en onenta los perjuicios 
que se irrogan á los tenedores de dichas 
obligaciones que no están domiciliados en 
esta capital, y que la Depositaría de esta 
Corporaoión no satisface ninguna obliga
ción amortizada sin que lleve adosados los 
timbres móviles correspondientes á oada 
ejeroicio. 

Aprobsr el aota de la subssta remiti
da por el Sr. Ingeniero Jefe, de la recep
ción proviaionsl del teroer trozo de ls 
oerretera de Ciempozuelos á ls Estación 
de Griñón, (Seooión comprendida entre ls 
genersl de Toledo y dicha Estación;) y 
deelsrsr que el plszo de garantía fijado 
por el art. 78 del pliego de oondioiones 
facultativas, empezará á contarse desde el 
día 25 de Septiembre próximo pasado, 
en que se verificó la indioada recepción. 

De conformidad oon lo propuesto por 
el Sr. N 'gro y R >jo, aprobar las ouentas 
de administración rendidas por D. E n - t 
rique Ledesma, de la casa núm. 1, de la [ 
oalle de Espoz y Mina, de ouya quinta ¡ 
psrte es propietaria la Inclusa, correspon
diente al semestre que venció en 30 de 
Junio últ imo y de la que resulta un sal
do á fivor de dioho Establecimiento de 
4.536*69 pesetas. 

De conformidad con lo propuesto por 
le Contaduría respeoto á que el Ayunts 
miento de esta Corte ht contestado á ls 
comunicación que se le dirigió en 14 de 
Abri l ú i t imc , que Doña Antonia Juez y 
Jorge, usufructuaria de la herencia de su 
Señor tío D. Rafael Juez y Mateo, y eo la 
que se hallan interesados el Hospital pro
vinoial y la Inolusa, no figura en el índice 
general de veoinos de esta ospitsl, se soor
dó que por un empleado de esta Corpora
oión se practiquen les everiguaciones 
oportunas, y conferir ests misión al ofloial 
de Seoretería D . José Soto Vallejo, fir
mante del diotamen en que se hace esta 
propuests. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Arquiteoto primero de esta provin
cia, para las obras de reparaoión y cambio 
de sistema de alimentación de aguas en 
los lavabos dn lss acogidas del Asilo de 
Nuestra Señora de las Meroedes, y dispo
ner la ejecución de lss obras, que tendrá 
efeoto bajo la inspección dei Sr. Diputado 
Visitador y cuyo costo será satisfecho con 
oargo el crédi to correspondiente del pre 
supuesto especial de dicho Asilo, si lo 
hubiere. 

Se dio cuenta de une instancia de Don 
Antonio Paez y Martínez, Profesor Ayú
dente del Museo del Hospital de San Juan 
de Dios, enjle que solicita le eean recom
pensados los servioios que presta deade 
haoe dies y siete meses que fué nombrado 
psra dioho oargo, eon la cantidad qne por 
economía, resulta sobrante en el presu
puesto del Museo, correspondiente s i ejer
ciólo de 1893 á 94, tods vez que hssta le 
feoha no ha percibido gratificación ni haber 
elgnno por diohos servioios. 

En viste del informe de le Contaduría, 
en el que se mani f ies ta que en el presu
puesto de dioho ejercicio, se consigna la 
cantidad de 3.032 pesetas para material 
y la de 3.000 para gastos del servioio de 
v a c u n a c i ó n antirábica, que hsoen un totsl 
6.032 pesetas y que el importe de los gas
tos ocurridos durante el mismo asoiende 
á 5.5o5'98 pesetss, quedsndo, por tsnto, 
un sobrante de 476*02 pesetas, la Comi
sión acordó oonoeder al Sr. Paez, en con
oepto de gratificación por sus servioios, 
ls expresada cantidad de 476*02 pesetas; 
haoiendo constar su voto en contra de 
oste aouerdo el S r . Alvarez Rodríguez. 

Dada cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador déla provinoia, trasladan
do otra del Aloalde de Aranjuez, en ls que 
participa que, á consecuenc ia de hallarse 
preso eu la Cároel del partido Bernardino 
Muñoz, por haber dado muerte violenta á 
su esposa Polonia Fernández, han queda
do abandonados dos hijos de estos, de ocho 
y tres años de edad, llamados Josefa y 
Eduardo, los ouales fueron recogidos pro
visionalmente por su tío político Ezrquiel 
Muñoz, y no contando ésto oon recursos 
psra ei sostenimiento de los niños, por te
ner á su vez cuatro hijos de fam l ia , inte
resaba el iogreso de aquellos eo alguno 
de los Establecimientos benéficos dn esta 
provincia; ia C o m i s i ó n acor ó manifestar 
al Sr. Gobernador que á pesar de que no 
exhten plazas vacantes en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mérceles, teniendo 
eucuenta la especialidad del oaso presente, 
podría autorizarse el ingreso de ia niña 
en el expresado Asilo, y quo el del niño 
sólo podrá teuer efecto en la Inolusa, aten
dida su oorta edad. 

Dada ouenta de una instanoia de Sa
turnino Batueoa Martin, solicitando algún 
socorro con que poder sufragar los gastos 
necesarios para que su hijo Apolinar A n 
tonio Batuecas, de ocho «ños de edad, 
pueda ser trasladado á Baroelooa para so
meterse á ouraoión per haber sido mordido 
por un perro hidrófjbo, según se justifica, 
la Comisión aoordó conceder la cantidad 
de 150 pesetas, cumpliéndose la fórmula 
establecida al efeoto por la Diputación, 
respeoto á oasos oomo el presente. 

Se dio ouenta del dictamen emitido 
por el ponente Sr. Fernández Morales, 
oon motivo de la instancia que, acompa
ñada de nna Memoria ha dirigido á este 
Comisión, le Asooiaoión Médico-Farma
céutica del distrito de Navaloarnero, re
lativa á estudios Médioo climatológicos 
de dicho psrtido judioial; en cuya ponen-
ola se propone, que prooede acceder á la 
solicitud formulada por el Presidente de 
dicha Asociación, acordando la publica
ción impresa de la citada Memoria, de le 
cual haoe un elogio entusiasta, asi como 
de todos y de oada uoo de los Profesores 
que han contribuido á su publioaoión. 

En su vista, la Comisión aoordó d is 
poner la impresión de la Memoria, á ouyo 
frente habrá de figurar el informe del 
Sr. Fernández Morales; que asoienda la 
tirada á 200 ejemplares y su distribución 
en ls siguiente forms: 100 para ls Dipu
tación provincial y los otros 100, con des
tino á la Asociación Médico-Farmacéutica 
del partido judioial de Navaloarnero. 

Por úl t imo, la Comisión deolaró oo 
urgentes, soordsodo que se dé ouenta en 
su díe á le Diputación de los signientee 
ssuntos: 

Expediente promovido por Doña M a 
nuela Garoia, viuda del ex Diputado pro* 



vinoial y empleado qae fué de esta Corpo
raoión, D. Ensebio Alvaro Benito, eo so
lioitud de que se le eonoeds una pensión 
por espacio de diez anos en la misma for
ma que disfrutan otras señoras viudas, 
también de ex Diputados en atención á su 
estado de pobreza. 

Abono á Santiago Vargas y Soto, del 
dote de 125 pesetas que oorrespondió á su 
esposa Francisca Franco Gallego, aoogida 
que fué del Asilo de Nuestra Señora de las 
Meroedes, en el sorteo de la Lotería N a 
cional, por manifestar la Contaduría que 
no puede satisfacerse dicho premio por ha
berlo ya sido los ocho que se hallan auto
rizados en el presupuesto de dicho Asilo. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet.—El Seoretario, Ca 
milo Pozzi. 

M a d r i d 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ba acordado 

abrir nn concurso públioo para la co loca
ción, limpieza y reoomposioión de las es
tufas de la primera Casa Consistorial, bajo 
el presupuesto de i.565 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en el re
ferido oonourso presentarán sus proposi
oiones en pliegos cerrados en el Negooiado 
Central de esta Secretaria, todos los días 
no feriados de una á tres de su tarde hasta 
el día 23 del oorriente mes, en que quedará 
definitivamente cerrado; advirtiendo que 
el Excmo. Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de admitir la proposioión más be
neficiosa ásus intereses ó la de desecharlas 
todas, oaso de no convenirle ninguna sin 
derecho en los proponentes á reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia para el conocimien
to del público. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.= 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
abrir un concurso públioo para la recom
posición del ooohe de gala propiedad de la 
misma, bajo el presupuesto de 1.600 
pesetas. 

Los que deseen tomar parte en ol re
ferido consurso, presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados en el Negooia
do Central de esta Seoretaría, todos los días 
no feriados de uoa á tres de la tarde hasta 
el día 24 del corriente mes en que queda
rá definitivamente oerrado, advirtiendo 
que el Exorno. Ayuntamiento se reserva 
la facultad de aceptar la proposioión más 
beneficiosa á sus intereses ó la de des
echarlas todas sin dereoho en los propo
nentes á redamación alguna. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 13 de Noviembre d<- 1894.=» 
E l Seoretario, Francisco Ruar.o. 

Horcajo 
El repartimiento de arbitrios extraor

dinarios de este término munioipal co 
rrospondienle al ano económico de 1893 
á 1894 se halla expuesto al público por 
término de ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que los contribu
yentes puedan examinarlos y haoer las 
reolamaoiooes que consideren Justas. 

Horcajo l i de Noviembre 1894.=»E1 
Alcalde, Eustaquio Saro. 

M i raíl oros» d o liiSiorni 

Estándose on el caso de prooeder á la 
formación del apéndice de riqueza que na 
de servir de b u s en ests localidad para la 

formsoión del repartimiento de sn contri
bución territorial para el ano eoouómico 
de 1895 á 96, se hace indispensable qoe 
todo Contribuyente que haya sufrido alte
ración en su partida ó la experimente en 
todo el mes de Diciembre próximo venide
ro y que esté dentro de las variaciones 
consignadas en el art. 48 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, se 
servirá hacerlo cou star en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, en relaciones du
plicadas y previa exhibioión de los do
cumentos inscritos que lo justifiquen en 
ouanto á vienes inmuebles; bajo el concep

to que pasado sin verificarlo le parará el 
perjuioio aue haya lugar. 

Alcaldía Gonstituoional de Miraflores 
de la Sierra Noviembre 40 de 1894.=E1 
Alcalde, Maroeliafno A r r o y o . — D . 8. O . , 
R u f i n o Osete. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

AUDIENCIA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audienoia do esta Corte 
pende Juioio de menor cuantía promovido 
por Dona Dolores Segura y Leal eon Don 
Luis y D. Ricardo Segura y Leal y otros 
sobre pago de pesetas; en cuyos autos se 
dictó la providenoia que sigue. 

((Providencia.—Juez, Sr. Ooampo.— 
Madrid 16 de Abr i l de 1894. Proveyendo 
al escrito de feoha 18 de Noviembre, no 
existiendo más herederos ó sucesores del 
demandado difunto D. Tomás Segnra y 
Leal que sus hermanos D 

Esistiendo también la viuda Dona Car
men Cruz, se da traslado á la misma así 
como á los siete primeros hermanos antes 
indicados, oon emplazamiento para que en 
dicho concepto de sucesores del citado 
D. Tomás oomparezoan y contesten la de
manda formulada en escrito de 18 de Ene 
ro del ano próximo pasado, dentro del tér
mino de catorce días que al efeoto se les 
oonoede atendida la distancia que media 
entre esta oapital y la de Almería donde 
aquellosjtesiden. Lo mandó y firma S. S. 
de que djfitíó.=*Ooampo.==A.ote mi, Juan 
Rodríguez*^ 

Posteriormente se ha dictado la s i 
guiente: 

«Providenoia.—-Juez, Sr. Gullón.— 
Madrid 31 de Ootubre de 1894. Por presen
tado el anterior escrito qne se unirá á los 
autos de su razón, y en atención á que la 
parte ignora el domioilio de Dona Carmen 
Cruz viuda de D. Tomás Segura, hágase 
á aquella el emplazamiento oon la deman
da insertándose la cédula en el Diario oficial 
de Avisos y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, fijándose otra en el sitio de cos
tumbre de eata oapital. Lo mandó y firma 
S. S. doy fé.=»GuUón.=oA.nte mi , Juan 
Rodeones .» 

ion á ignorarse el domioilio 
.e DoSa Carmen Cruz, se la 

emenda por medio de la 
presen^ HFÉÉ^en Madrid á 6 de No» 
v¡ombreWr894.=*El aotuario, Juau Ro
dríguez. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primora instanoia del distrito de la 
Audienoia de esta Corte, diotada en 10 del 
oorriente mes, en el sumario que se ins
truye por estafa á Dolores Gallardo, se oita 
á Franoisoo Romero, ouyas demás c i r 
cunstancias y domioilio se ignoran, para 
que compárelos eo «o Sala audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en qne este edioto fuere inserto en los pe
riódicos, oon objeto de que preste la de
claraoión acordada; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 5 
á 50 pesetas oon que se le conmine, sin 
perjuioio de adoptsrse otras determina
ciones, á fin de obligarle á efectuar dioha 
oomparecenoia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=-Gullón.=aEl Escribano, Juan P . 
Peres. 

E n virtnd de providencia diotada con 
feoha 9 del corriente mes, por el Sr. Jaez 
de primera instanoia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, en deolaraoión 
de herederos abintestato; se anunoia la 
muerte sin testar de Doña Josefa Soto y 
Vázquez, natural de Ponferrada, de seten
ta y onatro aSos de edad, soltera, pensio
nista, ouyo f a l l ec imien to tuvo lugar el 
día 25 de Mayo último en su domioilio 
oalle de San Vioente, núm. 14, piso se
gundo; y en su consecuencia , se llama á 
los qne se crean con dereoho para qne 
oomparezoan en dioho Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días. 

Madrid á 10 de Noviembre de 1894.= 
V . • B . ° = G u l l ó u . = E l actuario, Juan Ro
dríguez. 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jues de 

instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Gorte. 

Por l a presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á N a r c i s o Jaén Rosales, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días oomparezoa ante este 
Juzgado ó en la Cárcel oelular á responder 
á los cargos que le resultan en oausa que 
se i n s t r u y e contra el mismo por hurto; 
aperoibido de que si no lo verifios, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
que ha lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y capta
ra de dioho procesado y oonduooión á la 
Cárcel á mi disposioión. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
i 894.=Mari ano Pozo.—El Esoribano, Ma
tías Ara*de. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jnez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito de Buenavista de 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Joaquín Garoia A l v a 
rez, hijo de Hermenegildo y Rosa, natu
ral de Oviedo, de veintitrés anos, soltero, 
dependiente de consumos y habitante en 
la oalle de Viriato, núm. 4, ouyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de dies días comparezca ante este 
Juzgado ó en la Cároel celular á oumplir 
la pena que le ha sido impuesta en oausa 
que se le ha seguido por lesiones; aperoi
bido de qne ai no lo verifica será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas laa 
Autoridades procedan á la busca y cap
tara da dioho prooesado y oondnooión del 
mismo á la Cároel á mi disposioión. 

Dsdo en Madrid á 9 de Noviembre de 
1894.—Mar iauo Pozo.*-EI Esoribano, Ma
tías Aranda. 

CENTRO 

En virtnd da providenoia dictada por 

el Sr. Jaez de primera instanoia del dis
trito del Centro de ests Gorte, en el ramo 
separado formado para la exacción de las 
costas en quo fué condenado Ignacio Ru
bio Ibanez, en cansa oontra el mismo se
guida por hurto, se annncia l a venta en 
públioa aubasta por teroera vez y término 
de veinte días de lss siguientes 

Fincas 

1.a Una tercera parte de la oasa situa
da en la calle de la Travesaña Baja, de la 
oiudad de Sigüenza, en estado ruinoso, 
proindiviso oon las otras dos terceras par
tes adjudicadas á sus hermanos Agustín y 
Felisa, señalada oon el n ú m . 33 moderno, 
onya fachada prinoipal tiene 4 metros 78 
centímetros y linda al Norte, por donde 
tiene la entrada principal oon dioha calle, 
por la derecha ó Poniente oon casa de Ata
nasio Alonso; por la izquierda ó Sslionte, 
con otro de Agustín Rubio, y por detrás o 
Mediodis, oon corral de la oasa de Tomás 
Esteban y oon oasa también de los here
deros de D. José Fernándes Gamboa, sita 
en la oalle de San Vicente, núm. 3: dioha 
oasa oonsta de piso bajo, prinoipal, iegun-
do, galería, bodega y corral, ouya puerta 
de éste da á la oalle de San Vioente; forma 
uu polígono irregular de dies lados, encie
rra an área de 120 metros coadrados, de 
los ouales hay de corral 38 coa 19 oentí
metros: sobre la bodega de esta oasa car
gan algunas otras oomo el pasillo y coci
na de la oasa n ú m . 3 de la eslíe de San 
Vioente antes oitsds; que stendiendo al 
mal estado de conservación en que se en
cuentre, inhabitable y muy expuesto á 
srruinarse en sa mayor parte; se spreeió 
el solar y materiales sprovechables que es 
lo único que tenía de valor en 1.500 pese
tas; siendo, por consiguiente, el de ls ter
cera parte referida 500 pesetas, de cuy» 
adjudicación se tomó rszón en ei Registro 
de l s Propiedad de Sigüenza en 10 de 
Agosto de 1876, tomo 74, folio 170, finos 
número 286, insoripoión teroera. 

2. a Una tierra en el Salitre, de segun
de oalidad, de caber doa fanegas, ó sesn 
62 áress 10 oentiáreas; linda al Saliente, 
D. José Briones; Mediodía, camino de Lau
ca; Poniente, D. Casimiro Tr i l lo , y Norte, 
el Prado; adjndioada en 137 pesetas 50 
céntimos, inscripto oon l a misma feoha, 
tomo 244, folio 11, finoa núm. 516, ins
cripoión primera. 

3. a Otra tierra en laa simas, de siete oes 
lemines, ó sean 17 áreas, 57 oentiáreas, de 
segunda oslidad; linda al Saliente, cami
no de Lanca; Mediodía y Poniente, D. José 
Briones, y Norte, Seminario de Sigüenza; 
sdjudiosda en 37 pesetas 50 céntimos é 
inscripta en el Registro, tomo 244, folio 
14, finoa núm. 517, insoripoión primera. 

4. a Otrs en los Frailes, término de Lan
ca, de nna fanega y tres celemines, 6 sesn 
38 áreas, 58 oentiáreas, de teroera cali
dad; linda al Saliente, D. Diego García; 
Mediodía y Poniente, L ino Vigí, y Norte, 
Baltasar Pardo; adjudicada en 80 pesetas 
é insoripta en el Registro, tomo 224, folio 
15, fines núm. 518, insoripoión primers. 

5. a Otra en las Praderejas, de nna fa
nega, ó aean 31 áreas, oinoo cent Járeas, de 
tercera oalidad; l inda al Saliente, las 
Arroturas; Mediodía, D. José Briones; Po
niente y Norte, D. Bsltsssr Psrdo; adjndi
oada en 70 pesetss. Tomo 224, folie 16, 
fines 51, insoripoión primera. 

6. a Otra en ídem de cinco celemines, 
ó sesn 12 árass, 55 oentiáreas; linda al Sa
liente, laa Arrotaras; Mediodía, D. José 
Brionas; Poniente y Norte, D. Casimiro 



Trillo; edjudieede eo 30 pesetsse iaecrip-
ta t i tomo 244, folio 17, fiuca núm. 520, 
ieteripoléfi primere-. , 

7. a Otra en le Fuente de loe Linares, 
da ana fanega, ó sean 31 áreas, cinco oen
tiáreas, de segunda oalidad; linda al Sa
liente, Francisco García; Mediodía y Nor
te, D. José Briones, y Poniente, Liego; ad-
jadiosds en 70 pesetss, insoripts en el Re
gistro, tomo 244, folio 18, fines ndm* 521, 
inscripción primers. 

8. a Otrs<en lss Revillas, de nns fane
ga, osean 31 árees, cinco cen tí áreas, de 
tercera calidad; linde el Séllente, Liego; 
Mediodía, D. José Briones; Poniente, ace
quia, y Norte, D . Diego García, adjudica
da en 70 pesetss é insoripts en el Regis
tro, tomo 244, folio 19, finos núm. 522, 
inscripción primers. 

Tsmbién de otro testimonio expedido 
por el mismo Notsrio de Sigüenzs, D. Ig
nacio Pascual y Veis , en 7 de Agosto de 
1878, aparece que en ls testamentarle de 
Doña Engracia Abonados y Gereadillo, 
abuela de Ignaoio Rublo IbáSez, se adju
dicaron £ éste las fincas siguientes: 

9. * Una tierre en le Gerreds de los Ca
aos, de dos fsnegas, que hacen 62 áress, 
10 centiáress; linda al Séllente, Pedro Ce
no; Mediodía, Manuel Marcos; Poniente y 
Norte, Geferino de Mingo, en 85 pesetas. 

10. * Otrs on el Cagatorio, de tres me 
dias que haoen 46 áreas, 55 centiáress; 
inda s i Saliente, Cayetano Montuengs; 

Mediodía, Doñs Msrís Oter; Poniente, Lie
go, y Norte, Gsmino Resl ; adjudicada en 
52 pesetss 50 oéntimos. 

11. a Y otre en el Poyeto de Cerrsme-
dina, de nne medis que haoen 15 áreas, 50 
centiáress; l inda al Saliente y demás 
aires, Liego; adjudicada en 17 pesetss 50 
céntimos. 

Cuyas tres fincas apsreoen inscriptas 
en el Registro de le Propiedad de Siguen-
ia en 20 de Agosto del mismo sño 1878 en 
el tomo 244, séptimo del Ayuntsmiento 
de Langa, Estraigane y Godra, al folio 
65, finca n ú m , 580, inscripoión primers 

Y pars el remate de les expresadas fin-
cu, qne están libres de todo gravamen, el 
cual se oelebrará doble y simultáneamen
te en los Estrados de este Juzgsdo y en los 
del referido de Instrucción de Sigüenzs y 

Ein sujeción á tipo, se ha señalado el dia 
i de Dioiembre próximo, á la nna de su 
trde, haciéndose saber á los licitadores 
ae los títulos de propiedad de dichos i n -

tuehles quedan de msnifiesto en la Esort-
nft del aotuario para que puedan exa-
inarlos los qne quiersn tomsr psrte en 

a subasta, previniéndoles que deberán 
[conformarse- con ellos y que no tendrán 

erecho á exigir ningunos otros, no sdmi-
endose al rematante ninguna reclama
ba por l a insuficiencia ó defecto de los 
lulos, y que todos los bienes embargados 
hjeto de ls subasts formsn un sólo lote, 

|>or cuyo motivo les proposiciones han de 
acerse por todos ellos. 

Madrid 26 de Octubre Í894.=»V.° Br
amón Barroeta.=E1 Esoribsno, Bsrtolo-
é üoeda. 

HOSPITAL 

En virtud de providencis dioteda por 
Sr. Juez munioipal del distrito del Hos

tal é interino del de instrucción del 
lamo en osuss que se instruye por de-
aooia presentsde por Done Mería Faña-
*s Sanoho, se oita, llame y emplszs á 
atoólo López Lechuga, nstursl de Baeza, 
tóu, de veintisiete años de edsd, soltero, 
«Iré, hijo de Sebestián y Maris, que de

cía habitar en l s oalle de le Cébese, nú 
mero 40, y á Sentiego Rlpe l l y, Pascual, 
naturel de le Biabal, Gerona, de veintidós 
sños de edad, soltero, eestre, y qne decía 
vivía donde e l anterior, para qoe en el 
término de cinco días contados desde le 
publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante le Sale audien
cia de eete Jnzgedo, sits en el piso pr in
oipsl de la oasa núm. i , de ls calle del 
Genersl Castaños, oon el fin de prsotiosr 
nns diligencia acordada cu el sumsrio ex
presado; apercibidos que de no verificarlo 
les psrsrá el perjuioio que hsya lugar en 
derecho. 

Medrid 9 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°s»El Sr. Juez, Monteeinos.s=El 
Esoribano, Francisco Gsbrero de Frutos. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 
primera intaneia é instruooión del distrito 
de ls Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oits, 
llama y emplszs á Manuel Fernández 
Romera, natural de Madrid, hijo de Ma
nuel de Maria, de treinta y un sño de 
edsd, soltero, muñequero, que ha vivido 
en la oalle del Salitre núm. 37; ouyas se
ñas personales y actual parsdero se igno
rsn, psre que dentro del término de diez 
díss , oontsdos desde la inserción de ests re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, oomparezoa en 
este Juzgado ó en la Cárcel oelular de esta 
Corte, con el fin de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Superiori
dad; apercibido de que si no lo verifica 
seré deolsrsdo rebelde y le psrsrá el per
juioio que hsya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas lss Autoridades de la Naoión que 
per cuantos medios estén á su slosnoe, 
prooedan á la busca, oaptura y conducción 
á este Juzgado, de indicado Manuel Fer 
nández. 

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 
1894 .=Lui3 Rodríguez de Llera.=E1 ao
tuario P. H . , Jul ián López. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
interino do primera instsnois del distrito 
de Pslacio de esta oapital, dictada en el 
día de la feoha en los autos de abintesta-
to de Maroial Rey, natural de Logo, se 
llama por teroers y últ ima vez, á las per 
sonasque se crean con derecho á heredsrle 
psrs quo en el término de dos meses, con
parezcan á deducirle en forma ante este 
mismo Juzgado; aperoibido que de no ha
cerlo, se tendrá por vacante la herencia 
de que se trate y les parará el perjuioio 
consiguiente. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.a 
V.° B . ° = F r a n c i s o o Manzano.«= E l actua
rio, Domingo Vázquez Imón. 

UNIVERSIDAD 
E n virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de ls 
Universidad de ests cspital, se n ace ssber 
que D. Segundo Vigodet y Paredes, ha 
sido deolarado en oonourso necesario de 
sereedores, y se previene que nadie haga 
pagos ¿ dioho señor bajo pona de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hsoerlos al depo
sitario D. Luis Sánohez Msrtisñez, que vive 
en ls eslíe del Reloj, números 20 y 22, se 
eite á los soreedores de aquél á fin de que 
se presenten en el juioio oon los títulos 
justificativos de sus oréditos, y se les con
voca á junts general para el nombremien
to de Síndicos l s ouel ha de oelebrarse el 

díe 26 de Dioiembre próximo, á les dos de 
eu tsrde, en le Sele audiencia de dieho 
Juzgado'. 

Msdrid 9 de Noviembre de 1894.= 
V . * B.°—El Sr. Jnez, Maroto.=E1 Esori
bano, Donato Toledo. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

D. José María Espufies y Aldsnesi , 
Jues de instruooión del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este requisitoria ee oits, llama y 
emplass á Luis Morel Cid , de veinticuatro 
años de edad, soltero, nstursl de León, 
ouyss señas son: estatura regular, delgado 
de carnes, oasi sin pelo de bsrba, color 

| seno, pelo negro, ojos pequeños, nsriz 
snobs, boca regulsr, con uns oiostriz en 
el párpado superior de uno de los ojos, ve
cino que hs sido de Velleces y cuyo ao
tual domioilio se ignors, psre que en el 
término de diez díss , á contsr desde l s 
inseroión de l s presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provínole, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del Infrascrito, á prestar deolaraoión sin 
jursmento y oír varias notificaciones en 
la causa que oontra el mismo se instruye 
por sus t rae ion de dinero; prevenido el Luis 
que si no oompsreee será declarado rebel
de y le parará el perjuioio que haya lugar 
en derecho. 

Dada en Aloalá de Henares á 7 de No
viembre de 1894. = J . M. Espunes.=E1 ao. 
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

D . José María Espuñes y Aldsnesi, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se cits y llama á Ga
briel Morel Cid , de diez y ocho años de 
eded, vecino de Valleoas, cuyas demás 
circunstancias y actual parsdero se igno 
ran, para que en el término de diez díss , 
á oontsr desde l s inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincie, oomparezoa en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, á pres
tsr declaración, en l s causa que se instru
ye contra Luis Morel Cid, por sustrsoión 
de dinero; prevenido el Gabriel, que s i no 
comparece le psrará el perjuioio á que 
haya luger en dereoho. 

Dedo en Aloalá de Henares á 7 de No
viembre de 1894.=J . M . Espuñes. = E l 
actuario, Joan Fernández Ballesteros. 

D. José Msrís Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instruooión de la ciudad de A l 
oalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se oits y llame 
á Luiaa Muñoz González, de cuarenta y 
siete años de edsd, nstursl de Perales de 
Tsjuña y á su esposo Jusn Berja, gitanos, 
ouyas demás oircunstanoias y actual pa
redero se ignors, psra que en término de 
sois díss , á oontar desde ls inseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L do la provincia, se presenten 
eu este Juzgsdo con el fin de que l s p r i 
mers sea reoonooida por el Médico forense, 
y el segundo para ofreoerle la oausa que 
eontra Juan Ramón Cano Montoya y otros, 
se sigue por lesiones; speroibidos que si no 
oomparecen les psrará el perjuioio á que 
haye lugar en derecho. 

Dedo en Aloalá de Henares á 8 de No
viembre de 1894.=»Espuiies.=El eotusrio, 
Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoie diotada con 
esta feoha por el Sr. D. Manuel Romero y 

Gonsáles, Juez de primere inetencie de 
ests v i l l e de Colmenar Viejo y sn psr
tido, en los autos sobre ablntestato de T o 
más Salas Cerretero, vecino qae fné de 
ests población, en el sitio titulado La 
Parrilla, se oite y l íeme á loe que se oreen 
eon derecho á diohe herencia, psre qne 
dentro del término de veinte dies, á oon
tar desde ls inseroión de este edicto en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de este provínole y Ga
ceta de Madrid, oompsresesn en este Jus 
gado oon los documento que justifiquen 
su parentesco oon el finado; bsjo sper
eibimiento si dejsren de oompsreoer, de 
pararles el perjuioio que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Octu
bre de 1891.=Manuel Romero Gonzá
lez. =E1 Escribano, Miguel Guardiole. 

G E T A F E 

D. Miguel de Eotrambassguss y Cor-
slni, Juez de instruooión del pertido de 
Getsfe. 

Por el presente únieo edioto, se cits á 
D. Jorge Gamarasa y Subirada de sesenta 
y dos años de edad, natural de Trago de 
Noguera, en la provinoia de Lérida, de 
profesión Fermecéutico, que estuvo esta
blecido en le v i l la de Fuenlabrada en el 
año de 1890, desde donde se susentó, y 
hoy es de parsdero y domioilio ignorado; 
para que en los díss 18 y siguientes de 
Dioiembre próximo, á las dooe de la 
m s ñ a n s , comparezca en la Audienoia Pro
vincial de Madrid, Seeoión segunda á de
clarar oomo testigo en el aoto del juicio 
oral de la causa que por denuneia falsa se 
sigue oontra Rafael Herranz y González; 
bajo apercibimiento si deja de compare
cer de incurrir en le multa que previene 
le ley. 

Dado en Getafe á 9 de Noviembre de 
1894.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
su mandado, Inooente Mondéjar. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navalcarnero y su partido. 
En virtud del presente sa cita y llama 

á un sujeto de oficio leñador y veoino de 
Almorox, provinoia de Toledo, cuyo nom
bre y apellido se ignora, pero que tendrá 
de treinta á treinta y cinco años, de color 
moreno, con barba cerrada negra, de re
gular estaturs, vestido con trsje pardo 
muy deteriorado y boina, qne el día i . ° 
de Septiembre ú l t imo, hsi lándose en el 
término municipal de V i l l a del Prado y 
sitio titulado «Bronoana», habló eon V i c 
toriano Gómez González (a) Perdiz, veoi
no de dicho pneblo, interrogado por éste 
eoeroa de le sustracción de dos caballerías 
ocurrida la noche anterior en dioho pun
to, á fin de que en el término de diez días 
oomparezoa en este Juzgado á prestar de
claración en el sumarlo que sobre tal he
cho se instruye; bajo apercibimiento de 
que si no lo verif ica le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Dado en Navaloarnero á 7 de Noviem
bre de 1894.=Santos Garoia y L ó p e z . = 
Por mandato de S. S-, José de l a Morene. 

T O R R E L A G U N A 
En virtud de providenoia del Sr. Jues 

de intruccióu de este partido, diotade en 
oumplimiento de lo resuelto por la Exce
lentísima Audienoiaprovinoial de Madrid, 
en el sumsrio seguido por delito de juegos 
prohibidos, se emplszs en forms s i proce
sado rebelde Fermín Martínez y Sancho, 
natural de Langa de Duero, provínole de 
Soria, partido del Burgo de 0*ma, hijo de 
Merienoy de Benita, soltero, de ofioio fres-



quero, de ve int i trés años de edad, que es
tuvo d o m i o i l i a d o eo Madrid, oalle de l a 
Palma A l ta, núm. 7, piso bajo; enyo aetnal 
paradero aigue ignorado para que en el 
término de eineo dias, compárelos ante el 
Jaez municipal de Buitrago, cuya autori
dad ae ha sometido el conocimiento de las 
diligencias; previniéndole, que de no ve
rificarlo podrá psrarle y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Torrelaguna 12 Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° = E l Jues de instrnooión, Enrique 
F . de Ibarra.=El Seoretario, Luis F . A l 
iñasen. 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Msrtines Marín, Jaez de prime
ra instanoia é instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y sn partido. 

Hago saber que habiendo cesado en el 
ejercicio de Procurador, por supresión del 
Juzgado de San Martin de Va l deiglesias, 
D. Eulogio Blazquez de Francisco, y soli-
tado la devolución de la fianza, que para 
garantir su profesión tiene constituida, 
eon srreglo á lo dispuesto por ei art. 884 
de ls Ley orgánics del Poder judicial, se 
haoe saber diohs cesión por medio del BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para que 
en término de seis meses puedan hacerse 
lss reclamaciones que contra él hubiere; 
aperoibidos que de no hacerlo dentro del 
término señalado será devuelta la fianza 
al interesado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 7 
de Noviembre de 1894.=José Mart ínez .= 
Por mandado de S. S.=Por mi oompaSe
ro Sr. Moreno, José Almarán. 

D. José Martínez Marín, Juez de Ins
trucción de este partido. 

Hago saber que psra pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
procesado Manuel Domínguez Martín, en 
causa que se le ha seguido por el delito 
de hurto, se saoan á la venta por tercera 
vez y sin sujeoión á tipo, las finoas s i 
guientes: 

Una tierra en jurisdiooión de Navas 
del Rey y sitio de Cerro Mera, de caber 
cinco fanegas, tasada en 125 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y si
tio de Guerda-baSez, de oaber tres fane
gas, tasada en 150 pesetas. 

Una casa en Navas del Rey y su oalle 
de los Desamparados , que linda á la de
recha oon otra de Nicolás Domínguez, ta
sada en 1.000 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 27 del 
actual, á las doce de la mañana, y se ad
vierte que no existen títulos, de propie
dad, ouya falta se r e d a m a r á por medio 
de infirmación posesoria si el t rematante 
lo exigiere. 

Dudo en San Lorenzo del Escorial á 
3 de Noviembre de 1894.=José Martí
nez. =E1 Esoribano, José Almazán. 

D. José Martínez Marín, Juez de pr i - 1 

mera instanoia é instruooión de San L o 
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que habiendo cesado en su 
ejeroioio de Proourador del referido Juz
gado D. José Brea y del Riego, y solioitado 
la devoluoión de la fianza que para garan
tir su profesión tiene oonsignada, con 
arreglo al art. 884 de la Ley orgánica del 
Poder judicial, se haoe saber dicha cesión 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que en término de seis 
meses, puedan haoerse las reclamaciones 
que contra él hubiere; aperoibidos que de 

no hacerlo dentro del término señalado, 
será devuelta la fianza al interessdo. 

Dado en Ssn Lorenzo del Eaeorlsl á 7 
de Noviembre 1 8 9 4 . » J o s é Martiuex.=» 
Por msndsdo de S. S., por mi oompaSero 
Sr. Moreno, José Almarán. 

A L C O Y 
D. Joaquín Hernández Hueaes, Juez 

de primers instancia de la ciudad deAlsoy 
y sn partido. 

En virtud del presente hago ssber qne 
en este Jnzgsdo y Eaoribsnís del qae re
frende, se sustsnola expediente de decla
ración de herederos abintestato de José 
Dura Quilís, nstursl que ers de Otos, psr
tido judioial de Albsids, hoy Ootenlente, 
el cual falleció en Madrid el día 9 de Junio 
de 1892, promovidos por sus sobrinos 
Frauoisoo, José, Angele y Josefa Dura Pe-
llioer, en representación de su difunto padre 
Juan Dura Quilís, hermanos de aquél; y 
Josefa, María y Pascuala Dura Espi , en 
representación también de su finado padre 
Franoisoo Dura Quilís, y hermano así 
mismo del oitado José Dura. 

En sa virtud se l l a m a á los que se 
crean oon igual ó mejor dereoho, para que 
oomparezoan á reclamarlo dentro de trein
ta dias. 

Dado en Alooy á 13 de Ootubre de 
1894. = Joaquín Hernández. — Manuel 
Gonsálvez. 31 

Juzgados municipales. 

INCLUSA 
En el expediente de juieio verbal de 

faltas del corriente ano señalado oon el nú
mero 1.669. E l Sr. D. Emil io de Colmena-
rea y Terebra, Juez municipal del distri
to de la Inclusa, ha diotado sentenoia cu
ya parte dispositiva ea como sigue: 

«Fallo que oondeno en rebeldía á Ma
ría Sánchez González, á la pena de c in
oo dias de arresto y las costas.» 

Y para notificar á la penada por me
dio de edicto que se insertará en el BOLB
TÍN OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente en Madrid á 7 de Noviembre de 
1894.=E1 Secretario, Franoisoo Alvares 
de Lara. 

A J A L V I R 
D . Jul ián López Aragonés, Jnez mu-

cipal de la v i l la de Ajalvir . 
Por el presente se oita, llama y em

plaza, á Domingo Gaohorro y M u ñ o z , de 
treinta y un anos de edad, natural de 
Olómbrada, provinoia de Segovia, partido 
de Cuéllar, soltero, jornalero y vecino de 
Madrid, domioiliado que estuvo en la ca
lle de Abaseal, núm. 3, cuarto bajo y cuyo 
aotual paradero ae ignora, para que el día 
28 de los corrientes y hora de las once 
de su mañana, comparezoa on la Sala 
audienola de este Juzgado, oon loa medios 
de prueba de que intente valerse para 
la oelebraoión del juioio de faltas que se 
le sigue por amenazas á D . Luis Zamora 
y García; apercibiéndole quo de no com
parecer, se seguirá el juicio en su rebeldía 
parándole el perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Ajalvir á 10 de Noviembre 
de 1894 .«Ju l ián López .=P. S. M . , Jesús 
Fernández. 

S A N AGUSTÍN 
D . Ildefonso Ortega González, Juez 

munioipal de eata vi l la de San Agustín. 
Por el presente edioto se cita, llama y 

emplaza á Clemente Estébez, Julián Mar
tin y Ramón Saéz, contratantes que fue
ron con D. José Maderuelo en el suminis
tro y colocaoión de piedra en las obras 
que este último tuvo á su oargo en esta 
v i l l a , en el ano último y que su último 
domioilio ie tuvieron el segundo en Cara-
banchel de Abajo y el teroero en Madrid 
Paseo de Melancólicos, núm. 3, prinoipal, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de treinta 
días, á oontar desde la inseroión de este 
edioto en ei BOLETÍN OFICIAL de la previa- I 

ele, comparezcan á hacerse esrgo de laa. 
cantidades que el D. José Msderuelo con
signó en este Jnzgsdo á su disposición; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dioho plazo y transcurrido qae 
sea se procederá á lo que haya lugar pa
rándoles el perjuioio consiguiente. 

Dsdo en San Aguatiu á 6 de Noviem
bre da i894.=Ildefonso Ortega.=El Se
cretsrio, L . Vicente Fernández. 

MINISTERIO D E ESTADO (1) 

PROGRAMA 
DK TEORÍA E HISTORIA DB LAS B B L L A 8 ARTES 

( Continuación) 

83. L a Arqniteotnra ojival: orígenes 
y csrsoteres genéreles. L s Pintnrs y Es 
oultura en este periodo. 

84. Importancia del arte ojival: su 
decadencia y causa que la determinan. 

85. Laa industrias del arte en Europa 
durante la Edad media: mobiliarios y 
utensilios, eto. 

86. Trajes, usos y oostumbres durante 
la Edad Media. 

87. Laa artes plásticas entre los ára
bes: carácter é historia de este pueblo; sn 
religión. 

88. Arquitectura árabe: sus principios 
y caracteres, prinoipales monumentos. 

89. L a Pintura y Escultura entre los 
árabes. 

90. E l srte árabe en España; sus oa
racteres y estilos. 

91. Las industrias del arte entre los 
á r a b e s ; mobiliarios y utensilios; decaden
cia de las artes plásticas. 

92. Trajes, usos y oostumbres del pue
blo árabe; el culto. 

93. E l Renacimiento; oausas que lo 
determinan; se aparición; prinoipios nue
vos en que se funda. 

94. E l Renaoimiento en Italia; sus ca
racteres propios en los siglos XII I y X I V ; 
artistas que lo personif ican y sus obras. 

95. Progreso de h s Bellas Artes en 
Italia en el siglo X V ; artistas que perso
n i f ican este período; la srquitectura y la 
esoultura; oaracteres nuevos que pre
sentan. 

96. La Pintura; la escuela f lo ren t ina 
en este tiempo; elementos nuevos que 
presenta; esouelas de la Italia oentral y 
meridional, y artistas que las personi f ican; 
importancia que adquiere el grabado. 

97. Apogeo del Renaoimiento italia
no; los grandes Maestros de este período; 
sus obras; sus discípulos. 

98. Decadenoia del Renacimiento i ta
liano; las artes bajo la influencia del Ba
r roco ; prinoipios á que obedeoe y su oa
rácter; escuelas idealistas y realistas y 
prinoipios que sustentan; Maestros aisla
dos que brillan hasta la aparioión de los 
tiempos modernos. 

99. La arquitectura del Renacimiento 
en las restantes naciones de Europa é in
fluencia del arte italiano en ella; monu
mentos de esta épooa. 

100. La esoultura del Renacimiento en 
laa reatantes nadónos de Europa; intl uen-
oia del arte italiano en esta esoultura; 
principales producciones escultóricas. 

101. La pintura del Renaoimiento en 
las restantes naeiones de Europa: i n f luen
cias del arte italiano; la pintura en los 
Países Bajos en este periodo; diversas es
ouelas, sus origenes, desarrollo, apogeo y 
deoadonoia; artistas que florecen en estos 
períodos y sus obras; el grabado en estas 
esouelas. 

(1) Véase el número anterior. 

102. Escuelas alemauas en el mismo 
periodo; sn origen é influencia del arte 
italiano; desarrollo, apogeo y decadencia; 

' srtiats qne florecen y sua obras, el gra
bado en Alemania. 

103. E l Renacimiento en la Pintora 
francesa; sns orígenes é influencias ex
tranjeras; caracteres en su desarrollo, 
apogeo y deeadencis; artistas qoe florecen 
y sus obrss; e l grabado en Francia en 
este periodo. 

104. La pintura española en los siglos 
XI I I y X I V ; qué influenoias extranjeras 
ae notan en ellas; caracteres propios qoe 
presente en el siglo X V é influencias qae 
en ellas se notan; artistas notables de es-
tostres siglos y vestigios que nos quedan 
desu pintura; la pintura española en el 
siglo X V I ; aotividad que se despierta ea 
España y sus esusas. 

105. Apogeo de la pintura española; 
grandes maestros de este periodo; su vida; 
sus obras y juioio que nos merecen. 

106. Decadenoia de la pintura espa
ñola y causas que la determinan. 

107. Importancia del Renaoimiento en 
la historia de las Bellas Artes; analogías 
y diferencias entre el Arte del Rena
cimiento y el de otras épooas; decadencia 
general en el Arte del Renacimiento y 
causas que ia determinan. 

108. Las industrias del Arte en Eu
ropa du ran te el Renacimiento: consi
deraciones generales; mobiliarios y uten. 
silio en lo religioso, oivi l y militar. 

109. Trajes, usos y oostumbres duran* 
te el período del Renaoimiento: del culto 
religioso y sus ceremonias; consideracio
nes generales sobre las oostumbres. 

110. E l Arte en los tiempos moder
nos; osracteres y d i fe rencias que presentí 
en las varias naciones de Europa. Maes
tros aislados que brillan en sus comien
zos. Caraoteres y tendencias del Arte en 
nuestros días. 

111. Ultimos descubrimientos de Pin-
tura, Escultura; Grabado y Arquitectura. 

PROGRAMA DE ANATOMÍA ARTÍSTICA 

1. ¿Conocieron y aplicaron los ¡anti
guos ls nación anatómica y antropológica 
en sus artes? Ejemplos en el arte Asírio, 
Caldeo, Egipoio y Griego. 

2. Las formas animales unidas á la hu
mana en el arte simbólioo y en el olási-
oo.—Artes antropométricas y antropo-
mórficas. 

3. Estudios snotómicos de Rafael de 
Urbino, Miguel Angel , Leonardo de Vín-
c i , Gaspar Becerra y Juan de Joanes. £1 
renacimiento y lo anatomía artístioa. 

4. Diferencias del concepto del estu
dios snatómico para el hombre de ciencia 
y para el artista. ¿Qué es el hombre para 
éste? Antropotipo griego. 

5. E l esqueleto oomo base del orga
nismo. Grupos óseos en que se divide. 

6. L a calavera en general. Angulo 
facial de Camper. Presentimiento de Al* 
berto Duero, Arces de Cubier. 

7. E l raquis ó columna bertebral. So 
objeto, razón de sus músoulos eto. Bipe-
destaolón. 

8. Huesos del hombre y del brazc; 
pronaeión y supinación: división progre
siva: mano. 

8. E l tórax en osteología. Sus articu
laciones y mecanismo. Diferencias sn los 
dos sexos: su amplitud, eto. 

(Se continuará) 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospioio 


